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Suscripción para la capital

Un año............................. 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17*50 «

Tres id........................... 9 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qu-) termine la inserción de la ley en la Q-aceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bolbtín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 1.asta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuid irán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleen-oiLidos ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

Suscripción para inera de la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 >

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

MINISTERIO DE OBRAS DEDUCAS
ORDEN

limo. Sr.: El Reglamento para la 
circulación de vehículos con motor 
mecánico por las vías públicas de 
España, aprobado por disposición 
de 16 de junio de 1926, determina, 
en su artículo 5.°, que los permisos 
de conducción serán expedidos por 
las Jefaturas de Obras públicas, y 
fija que los permisos de conducción 
o certificados de aptitud expedidos 
hasta aquella fecha por los Gober
nadores civiles se considerarán co
mo los de segunda clase por virtud 
de él creados.

Por Real orden de 7 de julio de 
1926, se aprueban los modelos de 
libreta de permisos de conducir, y 
se determina que los conductores 
con certificados de aptitud expedi
dos por los Gobernadores civiles 
deben canjearlos por las nuevas li
bretas en las Jefaturas de Obras 
públicas, sin otro gasto que el de 
la confección de aquéllas.

Por Rea! orden de 2 de noviem
bre de 1927, se autorizó a las Je
faturas de Obras públicas para es
tablecer el plazo que creyeran con
veniente cada una de ellas, dentro 
del cual habría de efectuarse por 
los conductores de automóviles el 
cambio de las antiguas libretas por 
las nuevas, aprobadas por Real or
den de 7 de julio de 1926, y para 
que apliquen a los morosos, que 
no hicieran el canje en el tiempo 
fijado, una multa de 50 pesetas; 
señalando, al mismo tiempo, a las 
Jefaturas la obligación de al impo
ner la multa comunicar al interesa
do en la que está de efectuar el 
cambio, conminándolas con la anu
lación de la autorización concedida, 
que no podrán obtenerla después 
más que por nueva petición, suje
tándose a las disposiciones del Re
glamento primeramente citado.

El 20 de enero de 1931 se pro
mulga una nueva Real orden dispo
niendo que para los conductores en 
posesión de permisos de conducir 

expedidos por los Gobernadores, 
que se presenten en las Jefaturas 
de Obras públicas, desde el dia de 
la publicación de la Real orden en 
la Gaceta hasta el 31 de octubre 
del mismo año, queda en suspenso 
la Real orden de 2 de noviembre 
de 1927, por lo que deberá conce
dérseles la nueva libreta sin gasto 
ni multa alguna, salvo el de su con
fección.

No habiendo sido posible a las 
Jefaturas de Obras públicas cumpli
mentar lo dispuesto por la Real or
den de 2 de noviembre de 1927, en 
lo que se refiere a conductores, ya 
que en ellas no constan los domici
lios de los que poseen permisos de 
conducir expedidos por los Gober
nadores civiles, han limitado su 
gestión a exigir el pago de las 50 
pesetas de multa a los que se pre
sentaban a canjearlos pasado el 

i plazo por cada una de ellas fijado 
conforme a la precitada disposición, 
y los conductores continuaron cir
culando con los antiguos carnets 
por evitarse el pago de las 50 pe
setas, y hoy, cuando las Autorida
des los denuncian, acuden a hacer 
el canje, produciéndose situaciones 
desagradables, porque muchas Je 
faturas, en cumplimiento de la ley, 
se niegan a efectuarlo y pretenden 
recogerles el permiso antiguo, que 
ya no debe tener validez alguna.

Atendiendo a estas razones, a la 
petición que en instancia de 13 de 
abril último hace el Secretario de 
la Federación Nacional del Trans
porte de España, y para terminar 
con la irregular situación creada por 
el hecho de que algunas Autorida
des den por buenos aquellos certi
ficados de aptittud, causa por la 
que algunos conductores no se han 
creído obligados al cambio de li
breta,

Este Ministerio ha resuelto:
l.°  Conceder un último plazo 

para canjear el antiguo carnet por el 
actualmente en vigor, dispensando 
a sus poseedores del pago de la 
multa que fija la Real orden de 7 
de julio de 1926, que durará hasta 

el dia l.° del próximo julio, y den
tro del cual podrán efectuarlo sin 
satisfacer otros derechos que los 
gastos de confección de la libreta.

2. ° Las libretas que se concedan 
al amparo del apartado anterior, 
quedan exentas del reintegro co
rrespondiente, en sustitución del 
cual se hará la reseña del que tu
viera la libreta canjeada.

3. ° Los canjeos a que se refiere 
el apartado l.° de esta disposición, 
podrán llevarse a cabo en la Jefatu
ra de Obras públicas de la provin
cia en que resida el interesado, la 
cual dará a la libreta que expida 
número correlativo, y de no haber 
sido ella, reclamará de oficio a la 
dependencia que hubiera expedido 
el carnet de que se trate, los datos 
que considere necesarios.

4. ” A partir de l.° de ju io del 
corriente año, se considerarán ca
ducados los permisos de conducir y 
certificados de aptitud expedidos 
por los Gobernadores civiles; sus 
poseedores no podrán solicitar el 
canjeo, y si condujeren vehículos 
automóviles se les tendrá como in
fractores del apartado b) del articu
lo 13 del Reglamento para circula
ción de vehículos con motor mecá
nico por las vías públicas de Espa
ña, aprobado por disposición de 16 
de junio de 1926.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 9 de mayo 
de 1933.=P. D , Teodomiro Me- 
néndez. = Señor Subsecretario de 
este Departamento.

^Gaceta 19 mayo 1933.)

^RUVIDENCiAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL OE BURGOS

Lie. D. Alejandro Bustamante, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos y del Tri
bunal provincial de lo Contencio- 
so-administrativo,
Certifico: que en el recurso con

tencioso de que a continuación se 

hará mérito, se ha dictado la si
guiente

Sentencia número 17.—Señores: 
Excmo. Sr. Presidente D. Manuel 
Gómez Pedreira; Magistrados: don 
Eduardo Ibáñez Cantero y D. Car
melo Izquierdo; Vocales: Excmo. se
ñor D. Santiago Neve Gutiérrez y 
D. Baldomcro Ainézaga .Martínez. 
En la ciudad de Burgos a 28 de mar
zo de 1933. En el recurso contencio 
so administrativomterpuestoantees
te Tribunal, por D. Marciano Isla Qu- 
tiérrez, soltero, mayor de edad, ve
cino de esta ciudad, contra la Ad
ministración general del Estado y 
en su nombre el Sr. Fiscal de lo 
Contencioso, sobre nulidad de un 
acuerdo adoptado por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Burgos con 
fecha 31 de agosto de 1925, por el 
que se destituyo al recurrente del 
cargo de Celador de Policía Urba
na, y

Resultando: que por providencia 
de 13 de agosto de 1923, el Sr. Al
calde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, resolvió sus
pender de empleo y sueldo a don 
Marciano Isla Gutiérrez en el cargo 
de Celador de Policía Urbana, que 
desempeñaba, e instruirle el opor
tuno expediente, en vista de haber
se presentado ante la Alcaldía en 
completo estado de embriaguez.

Resultando: que instruido el opor
tuno expediente por la Comisión de 
Policía Urbana, ante la misma de
pusieron varios testigos y se oyó al 
expedientado, proponiendo, en con
secuencia, dicha Comisión al AyunJ 
tamiento, que se impusiera a expre
sado funcionario como correctivo 
de la falta consignada la suspensión 
de empleo y sueldo durante tres 
meses y apercibimiento de separa
ción del servicio en caso de reinci
dencia.

Resultando: que el Ayuntamiento 
de esta ciudad, en sesión del 24 de 
igosto de 1923, aprobó el dictamen 
le la Comisión, con la adición de 
facultar al Sr. Alcalde, para que, sin 
previa formación de expediente, pu-
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diera separar del servicio a menta
do empleado si por reincidencia o 
por cualquier otra falta lo juzgare 
preciso. ,

Resultando: que en vista de de
nuncia presentada a la Alcaldía por 
el Jefe de la Guardia municipal, 
contra citado Sr. Isla, referente a 
falta por el mismo cometida, de 
igual índole que la sancionada, el 
Sr. Alcalde en providencia de 24 de 
agosto de 1925, acordó destituirle 
del cargo de Celador de Policía Ur 
baña y que se diera cuenta de esta 
resolución al Ayuntamiento pleno, 
y éste, en su sesión del día 31 de 
referido mes y año, confirmó la re
solución adoptada.

Resultando: que interpuesta por 
el Sr. Isla, en 28 de octubre de 1931, 
reclamación escrita contra su des
titución, el Ayuntamiento en sesión 
de 18 de noviembre de referido 
año, y de conformidad con el dic
tamen de la Comisión de Policía 
Urbana, acordó desestimar la referi
da petición.

Resultando: que por escrito de 
fecha 13 de agosto de 1932, don 
Marcelino Isla Gutiérrez interpuso 
recurso contencioso-administrativo 
amparado en el Decreto de fecha 
15 de julio del mencionado año, y 
anunciada su interposición en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
reclamado y recibido el expediente 
administrativo, se puso todo lo ac
tuado con dicho expediente de ma
nifiesto al actor para que formali
zara la demanda, y mediante pró
rroga que pidió y que le fué con
cedida, evacuó dicho traslado sen
tando como hechos los que quedan 
consignados en los anteriores resul
tandos y tras aducir los fundamen
tos de derecho de que se creyó 
asistido, terminó suplicando se dic
tara sentencia, declarando nulo e 
indebido el acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamiento de Burgos, re
currido, mandado reponer al recu
rrente en el" cargo de Celador de 
Policía Urbana de dicho Ayunta
miento y declarando que la expre
sada Corporación viene obligada a 
abonar al recurrente el sueldo no 
percibido desde que su destitución 
se acordó, sin perjuicio de la res- 1 
ponsabilidad civil reclamable a los 
concejales que votaron dicha des
titución. ,

Resultando: que emplazado el 
Sr. Fiscal de lo Contencioso para 
contestar la demanda, lo hizo me- ■ 
diante el oportuno escrito, en el 

■ que seriando como hechos los que 
quedan expuestos y después de 
alegar los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes, concluyó 
con la súplica de que se estimara la 
excepción perentoria de prescrip
ción, se desestimase el recurso, o en 
otro caso, hacerlo así también por 
improcedente y en ambos absolver 
a la Administración, confirmando en 
todas sus partes el acuerdo recurri
do del Ayuntamiento de esta ciudad 
de 31 de agosto de 1925, con impo
sición de costas al recurrente.

Resultando: que pasadas las ac
tuaciones al Sr. Magistrado Ponen
te para instrucción y devueltas que 
fueron, se señaló el día 18 del ac
tual para discutir y votar la senten
cia en el presente recurso.

Siendo Ponente para este trámite 
el Sr. Magistrado D. Eduardo Ibá- 
ñez Cantero.

Vistos el Decreto de la República 
de fecha 15 de julio de 1932 y de
más preceptos legales de general 
aplicación.

Considerando: que impuesta por 
el Ayuntamiento de esta ciudad en 
su acuerdo de 24 de agosto de 1923, 
la corrección de suspensión de 
empleo y sueldo durante tres me
ses, al recurrente D. Marciano Isla 
Gutiérrez, autorizó al mismo tiempo 
a la Alcaldía, la Corporación, para 
decretar la destitución sin previo 
expediente, si aquél reincidía en su 
falta, y llegado el caso en 24 de . 
agosto de 1925, fué en efecto des
tituido el Sr. Isla en providencia de 
esta fecha, quedando separado del 
cargo de Celador de Policía Urba
na, confirmando tal resolución el 
Ayuntamiento pleno en su sesión del 
día 31 siguiente, sin que contra 
aquella providencia y este acuerdo 
del Ayuntamiento, se interpusiera 
por el interesado recurso alguno; 
más tarde, en 28 de octubre de 1931, 
alegando la falta de representación 
popular en el Ayuntamiento que 
autorizó su destitución, solicitó ser 
reintegrado a su cargo, siéndole de
negada su petición él 18 de no
viembre siguiente, sin recurrir tam
poco de tal acuerdo el ex-Celador 
D. Marciano Isla, y últimamente, in
terpuso recurso contencioso-admi
nistrativo amparado en el Decreto 
de la República de 15 de julio de 
1932; por lo que la cuestión plantea
da y a resolver en este pleito, versa 
exclusivamente en estimar, si el re
currente cumplió todos los requisi
tos exigidos por dicho Decreto para 
poder interponer el recurso conten
cioso, y si cumplida esta hipótesis 
debe prosperar su petición repo
niéndole en el cargo de Celador de 
Policía Urbana.

Considerando: que el Decreto ci
tado de 15 de julio último, exige 
como condición indispensable para 
que pueda prosperar el recurso con 
tencioso-administrativo, el haber in
terpuesto en tiempo y forma el de 
reposición contra el acuerdo que se 
impugna, y es visto que en el pre
sente caso no se recurrió por el se
ñor Isla en ningún plazo a partir de 
los días 24 de agosto de 1923 y 24 
de agosto de 1925, reclamando so- 

■ lamente, años después, en 28 de oc- 
. tubre de 1931, sin citar disposición 

alguna que a ello le autorizara, de
biendo en consecuencia estimarse 
queno ha sido interpuesto recursoal- 
guno de reposición contra los acuer
dos municipales antedichos, y por 
lo tanto, no puede prosperar el con
tencioso-administrativo básico de 
esta litis, que en tiempo fué entabla

do en virtud del Decreto de 15 de 
julio del pasado año.

Considerando: que por lo expues
to, se hace innecesario entrar de 
lleno en el estudio déla cuestión de 
fondo, por impedirlo la falta de 
cumplimiento de los requisitos for
males antes indicados.

Considerando: que procede man
tener los acuerdos mencionados del 
Ayuntamiento y Alcaldía de esta 
ciudad, sin que tampoco haya mo
tivo para hacer declaración que se 
oponga a la gratuidad del recurso,

Fallamos: que debemos desesti
mar y desestimamos el lecurso in
terpuesto por D. Marciano Isla Gu
tiérrez, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Burgos de fecha 31 de 
agosto de 1925, por el que se con
firmó un Decreto de la Alcaldía des
tituyéndole del cargo de Celador de 
Policía Urbana, quedando dicho 
acuerdo firme y subsistente, sin de
claración que se oponga a la gratui
dad del recurso; y a su tiempo, con 
certificación de la presente, devuél
vase el expediente administrativo a 
su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, lo pronun-, 
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Manuel Gómez.=El Magistrado don 
Carmelo Izquierdo, votó en Sala y 
no pudo firmar.=Manuel Gómez.= 
Eduardo Ibáñez.=Santiago Neve.= 
Baldomero Amézaga.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado D. Eduardo Ibáñez 
Cantero, Ponente que ha sido para 
este trámite en el presente recurso, 
celebrando audiencia pública el Tri
bunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, en el día, mes y año 
de la fecha, de que yo el Secretario 
de Sala, certifico.=Burgos 28 de 
marzo de 1933.=Ante mí: Alejan
dro Bustamante.=Rubricado.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia, en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 2.° del Decreto de-8 de 
mayo de 1931, expido la presente 
que firmo en Burgos a 9 de mayo 
de 1933.—Alejandro Bustamante.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PIIBLIOAS DE BURGOS

Hasta las trece horas de! día 14 
de junio de 1933 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der y Logroño y de la demarcación 
de Alava y Vizcaya, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la 1.a subasta urgente de las 
obras de acopios de piedra macha
cada pera conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos de 
los kilómetros 16 al 17,200, 24 y 25 
de la carretera de tercer orden de 
Bercedo a Castro-Urdiales, cuyo 
presupuesto de contrata asciende 

a 42.678,80 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis (6) meses con
secutivos a partir del día en que se 
dé principio a las obras y la Panza 
provisional de 1.280 pesetas.

La subasta se verificará en 'a Je
fatura de Obras públ'cas de Burgos, 
situada en la calle del Genera! Sanz 
Pastor, número 24, ei día 19 de ju
nio de 1933, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y en 
el Negociado de conservación y re
paración de carreteras del Ministe
rio de Obras públicas en los días y 
horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de 4‘50 pesetas, o en 
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luego, la 
que al abrirla no resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la 
proposición al oficial encargado de 
recibirla, no se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la de- 
ficencia que, en cuanto a su reinte
gro, tenga.

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante de 
pago de las cuotas patronales que le 
correspondía satisfacer en el mes 
anterior al de la presentación de su 
proposición, o en su caso la certi
ficación negativa de tener asalaria
do alguno en el indicado mes, ex
pedida por la Inspección regional de 
Seguros Sociales en Castilla la 
Vieja.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928. 
^Gaceta del 25).

Burgos 18 de mayo de 1933.=E1 
Ingeniero Jefe.=P. A., Urbano Sa- 
gredo.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal núme
ro...., con domicilio en.... (provin
cia de....), calle de...., número...., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha.... de.... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de.....................................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.............

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa o llana
mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras).

El proponente declara que las re-



numeraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y ca
tegoría son las siguientes:  

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las propo
siciones en que tales remuneracio
nes mínimas sean inferiores a los 
tipos que, para las zonas o localida
des en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151 de 26 de marzo de 1929, 
aclaratoria del Real Decreto-ley de 
6 del mismo mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

Fecha y firma del proponente:

Hasta las trece horas .del dia 14 
de junio de 1933 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der y Logroño y de la demarcación 
de Alava y Vizcaya, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar ala 1.a subasta urgente de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos de 
los kilómetros 8 al 13 de la ca
rretera de tercer orden de Espino
sa de ios Monteros al Puerto de 
Bustavernales, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 42.880,05 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, a par
tir del dia en que se dé principio a 
las obras y la fianza provisional de 
1.286 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sauz 
Pastor, número 24, el día 19 de ju
nio de 1933, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y en 
el Negociado de conservación y re
paración de carreteras del Ministe
rio de Obras públicas en los dias y 
horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
Papel común con póliza de igual 
precio, desechándose desde luego 
la que al abrirla no resulte con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al Oficial encargado 
de recibirla, no se pueda admitir ya 
en ningún momento el subsanar la 
deficiencia que, en cuanto a su rein- 
legro, tenga.

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
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parte en la subasta el justificante 
de pago de las cuotas patronales ■ 
que le correspondía satisfacer en el 
mes anterior al de la presentación 
de su proposición, o en su caso la 
certificación negativa de tener asa
lariado alguno en el indicado mes, 
expedida por la Inspección regional 
de Seguros Sociales en Castilla la 
Vieja.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928. (Ga
ceta del 25.)

Burgos 18 de mayo de 1933.=E1 
Ingeniero Jefe.=P. A., Uibano Sa- 
gredo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., provincia 

de..., según cédula personal núme
ro..., con domicilio en..., (provincia 
de....), calle de..., número.., entera
do del anuncio publicado con fe
cha.... de.... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de  

 
provincia de Burgos, se compróme- ! 
te a tomar a su cargo la ejecución 1 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ¡ 

(Aquí la proposición que se haga, i 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propo- , 
sición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad ea pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los limites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría son las siguientes:  

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
minimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cia a que se refiere la Real orden 
número 151 de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real Decreto- ' 
ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co • 
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artícu
lo 25 del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923. I

Fecha y firma del proponente. i 

Hasta las trece horas del dia 14 
de junio de 1933 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan

der y Logroño, y de la demarcación 
de Alava y Vizcaya, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la 1.a subasta urgente de las obras 
de-acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, inclu
so su empleo en recargos, délos ki
lómetros 20,701 al 25, de la ca, re
fera de tercer orden de Melgar de 
Fernamental a Pamplíega, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a 
33.290,a9 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis (6) meses con
secutivos, a partir del día en que se 
dé principio a las obras, y la fianza 
provisional de 998 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públeas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 19 de 
junio de 1933, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y 
en el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Minis
terio de Obras públicas en los días 
y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de 4‘50 pesetas o en 
papel común con póliza de igual 
precio, desechándose desde luego 
la que al abrirla no resulte con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado 
de recibirla, no se pueda admitir ya 
en ningún momento el subsanar la 
deficiencia que, en cuanto a su rein
tegro, tenga.

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante 
de pago de las cuotas patronales 
que le correspondía satisfacer en el 
mes anterior al de la presentación 
de su proposición, o en su caso la 
certificación negativa de tener asa
lariado alguno en el indicado mes, 
expedida por la Inspección regional 
de Seguros Sociales en Castilla la 
Vieja.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (Ga
ceta del 25.

Burgos 18 de mayo de 1933.=EI 
Ingeniero Jefe, P. A., Urbano Sa- 
gredo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., provincia 

de.... según cédula personal núme
ro ..., con domicilio en...., (provin
cia de....), calle de...., número...., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha.... de.... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de .. . . .................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  

, 3
. (Aquí la propocicion que se haga, 
‘ admitiendo o mejorando lisa y lla- 
! namente el tipo fijado; pero advir- 
, tiendo que será desechada toda pro- 
: posición en que no se exprese de- 
I terminadamente la cantidad en pe

setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras).

El proponente declara que las re- 
1 numeraciones mínimas que percibi

rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los limites lega
les, los obreros de cada oficio y 
categoría son las siguientes:  

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado ia Junta provin- 

. cial a que se refiere la Real orden 
j número 151 de 26 de marzo de 
’ 1929, aclaratoria del Real decreto- 

ley de 6 del mismo mes y año).
El proponente se compromete a 

I presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
| públicas de Burgos, antes del co

mienzo de las obras, el contrato de 
\ trabajo a qué se refiere el artículo 
. 25 del Código de Trabajo de 23 

de agosto de 1923.
Fecha y firma del proponente.

Hasta las trece horas del dia 14 
de junio de 1933, se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 

. Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der y Logroño y de la demarcación 
de Alava y Vizcaya, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta urgente 
de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recar
gos, de los kilómetros 8,888 al 13 de 
la carretera de tercer orden de la 
Provincial de Alto de Balarlo a La 
Aguilera a la de Aranda a Ayllón, 
cuyo presupuesto de contrata as 
ciende, a 56.305,56 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis 
(6) meses consecutivos, a partir del 
dia en que se dé principio a las 
obras y la fianza provisional de 
1.689 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 19 de ju
nio de 1933, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y en 
el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Minis
terio de Obras públicas en los dias 
y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de 4‘50 pesetas, o en 
papel común con póliza de igual
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precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal 
requisito cumplido, lo cua lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado 
de recibirla, no se pueda admitir ya 
en ningún momento el subsanaría 
deficiencia que, en cuanto a su rein
tegro, tenga.

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante de 
pago de las cuotas patronales que 
le correspondía satisfacer en el mes 
anterior al de la presentación de su 
proposición, o en su caso, la certi
ficación negativa de tener asalaria
do alguno en el indicado mes, ex
pedida por la Inspección regional 
de Seguros Sociales en Castilla la 
Vieja.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del 25).

Burgos 18 de mayo de 1933.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., Urbano 
Sagredo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., provincia 

de..., según cédula personal núme
ro..., con domicilio en... (provincia 
de...), calle de..., número..., ente
rado del anuncio publicado con fe
cha... de... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de  

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla- 
nament;, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras).

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les, les obreros de cada oficio y 
categoría, son las siguientes:  

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones -n que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151 de 26 de marzo de 
1924, aclaratoria del Real decreto-

mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Hasta las trece horas del día 14 
de junio de 1933 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y en 
las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der y Logroño y de la demarcación 
de Alava y Vizcaya, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
alai.3 subasta urgente de las obras 
de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, inclu
so su empleo en recaigos de los ki
lómetros 153 al 154 y 160 al 161,200 
de la carretera de segundo orden 
de Logroño a Cabañas de Virtus, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 38.925,77 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis (6) me
ses consecutivos a partir del dia en 
que se dé principio a las obras y la 
fianza provisional de 1.107 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el día 19 de ju
nio de 1933, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la pitada Jefatura y en 
el Negociado de conservación y re
paración de carreteras del Ministe
rio de Obras públicas en los días 
y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, ó en 
papel común con póliza de igual 
precio, desechándose desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada la 
proposición al oficial encargado de 
recibirla, no se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la de- 
ficencia que, en cuanto a su reinte
gro, tenga.

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante de 
de pago de las cuotas patronales 
que le correspondía satisfacer en el 
mes anterior al de la presentación 
de su proposición, o en su caso la 
certificación negativa de tener asa
lariado alguno en el indicado mes, 
expedida por la Inspección regional 
de Seguros Sociales en Castilla la 
Vieja.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928. 
(Gaceta del 25.)

Burgos 18 de mayo de 1933.=Et 
Ingeniero Jefe.=P. A., Urbano Sa
gredo.

Modelo de proposición.

enterado del anuncio publicado con 
fecha de ..., y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la

I adjudicación en pública subasta de 
. las obras de  

' prov n ia de Burgos, se comprome
terá tomar a su cargo la ejecución 

i de las mismas con estricta sujeción 
' a los expresados requisitos y condi- 
¡ ciones, por la cantidad de.  

I (Aquí la proposición que se haga, 
’ admitiendo o mejorando lisa y lia- ■ 
1 namente, el tipo fijado; pero advir- I 
i tiendo que será desechada toda pro- 1 

posición en que no se exprese de- I 
terminadamente la cantidad en pe- : 
setas y céntimos, escrita en letra, ¡ 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras).

i El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría son las siguientes:  

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151 de 26 de marzo de 1929, 
aclaratoria del Real Decreto-ley de 
6 del mismo mes y año).

| El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

Fecha y firma del proponente:
 

Alcaldía de Villegas.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 126 del Reglamento 
de Hacienda municipal, quedan ex
puestas al público en la Secretaria 
municipal por espacio de quince 
días las cuentas de presupuestos y 
de Depositaría, correspondientes al 
ejercicio de 1932, con sus corres
pondientes justificantes, a fin de 
que los habitantes de este distrito 
municipal puedan formular por es
crito durante el periodo de exposi
ción y en el plazo de ocho dias, a 
contar desde su término, los repa
ros y observaciones que estimen 
pertinentes.

Villegas 15 de mayo de 1933 = 
El Alcalde, Teonesio Cascajo.

Alcaldía de Mahamud.
Propuesta por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento la ha
bilitación de un crédito de 1.075 pe-

ley de 6 del mismo mes y año).
El p-oponente se compromete a 

presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Bu'gns, an^s del co-

D. N. N., vecino de...., provincia 
de...., según cédula personal núme
ro...., con domicilio en  provin
cia de,..., calle de..,., número....,

setas, que habrán de cubrirse con el 
sobrante resultante y sin ap'lcación 
de los ingresos sobre ios gastos en 
la liquidación del ejercicio anterior. 

«UNCIOS PART1C 'LARES

Imprenta Provincial

 

Alcaldía de Prádanos de Bureba.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, 
se anuncia por medio del presente 
para su provisión interina, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, has
ta tanto se provea reglamentaria
mente mediante el oportuno con
curso.

Las solicitudes habrán de dirigir
se a esta Alcaldía durante el plazo 
de quince dias.

Los aspirantes habrán de perte
necer al Cuerpo de Secretarios.

Prádanos de Bureba 17 de mayo 
de 1933.=Ei Alcalde, Francisco 
Hernando.

 

Alcaldía de Fuentespina.
Se halla vacante la plaza de De

positario de los fondos municipales 
de esta villa, con la dotación de 
100 pesetas anuales, pagaderas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía, dentro del término de quince 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Fuentespina 17 de mayo de 1933. 
=EI Alcalde, Marcelino Gómez.

 

Alcaldía de La Vid y barrios.
Se halla vacante la plaza de de

positario de los fondos municipales 
de esta villa, con el sueldo anual de 
100 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos. Los aspirantes a ella, lo 
solicitarán en el término de un mes, 
ante esta Alcaldía, en papel debida
mente reintegrado, pues pasado 
que sea dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

La Vid y barrios a 18 de mayo de 
1933.—El Alcalde, Eusebio Leal.

para atender a ciertos pagos, dicho 
expediente se halla de manifiesto al 
públ co en la Secretada de este 
Ayuntamiento, p >r espacio de quin
ce días, a los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes.

Mahamud 18 de mayo de 1933.= 
El Alcalde, Crescenciano Campo.

Regimiento de Infantería, núm. 30.
Necesitando adquirir este Cuerpo 

8.000 kilogramos de borra para re
lleno de jergones, se abre concurso, 
a fin de que los señores industria
les que lo deseen puedan presentar 
muestras y proposiciones en pliego 
cerrado, en la Oficina de Mayoría, 
hasta las diez horas del dia 15 de 
junio próximo, en que se reunirá la 
Junta económica para proceder a su 
examen y adjudicación, ateniéndose 
los concursantes a las condiciones 
que determina la Orden Circular de 
27 de marzo de 1931 (D. O , núme
ro 73). _F|

Burgos 22 de mayo de 1933.-— c 
Comandante Mayor, Vicente ¿u- 
loaga.


